
 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES Y ENFERMEDADES PROFESIONALES AÑO 2019: PROYECTOS 
NO ADMISIBLES PARA EVALUACIÓN 

 
Con fecha 14 de agosto de 2019, la Comisión de Evaluación dio por finalizada la revisión y selección de los 

proyectos de Investigación y de Innovación, los cuales serán financiados por las Mutualidades de Empleadores 

e Instituto de Seguridad Laboral, con los recursos del Seguro Social de Accidentes del Trabajo y Enfermedades 

Profesionales de la Ley Nº 16.744, definidos para el año 2019 por el Decreto Supremo N°2 del Ministerio del 

Trabajo y Previsión Social. 

La primera etapa del proceso de adjudicación consistió en la revisión de los antecedentes presentados por 

los/as investigadores/as e innovadores/as, de manera de verificar los requisitos de admisibilidad, 

inhabilidades y pertinencia definidos en el Título III. Estudios de Investigación e Innovación Tecnológica del 

Libro IV. Prestaciones Preventivas, del Compendio de Normas. La tabla N°1 identifica los 17 proyectos no 

admisibles para evaluación con su respectiva causal: 

Tabla N°1 Proyectos No Admisibles para Evaluación 

ID Título Investigador Principal Tipo proyecto Causal* 

9 
Determinación de sintomatología musculoesquelética en trabajadores 
administrativos y su relación con factores de riesgo psicosocial, mental y postural 

Ana María Díaz Messen Investigación i 

15 
Efecto de una intervención interdisciplinaria para disminuir la prevalencia de 
violencia laboral en los servicios de urgencia de atención primaria. 

Varinia Alejandra 
Rodríguez Campo 

Investigación i 

17 
Eficacia percibida de plataforma integral para autogestión en prevención de 
accidentes por fatiga en empresas de transporte interurbano de carga y personas 

María Isabel Altamirano 
Valenzuela 

Investigación i 

25 
Evaluación de los fenómenos psicosociales del estrés laboral utilizando IRT  desde 
una perspectiva diferencial de género en profesionales de servicio 

Víctor Olivares Faúndez Investigación i 

29 
Factores que influyen en la permanencia saludable y segura de conductores mayores 
en la fuerza laboral. 

Gonzalo Sebastián Bravo 
Rojas 

Investigación i 

33 
Evaluación de línea productiva en Materias de Seguridad de Máquinas Basada en ISO 
13.849 para generar levantamiento de ingeniería conceptual 

Boris Alberto Gary 
Zambra 

Investigación i 

36 Predictores de calificación de enfermedad mental de origen profesional o común  
Natalia Dembowski 
Sandoval 

Investigación i 

42 
Innovación en Implementación y aceptabilidad de tecnología electrónica para la 
reducción de accidentabilidad vial de personal externo en faenas mineras 

Jaime Bravo Campos Investigación i 

44 
Factores multidimensionales asociados a las condiciones laborales de Educadoras y 
Técnicos en Educación Parvularia de Ñuble 

Alicia Elizabeth 
Hermosilla Ávila 

Investigación i 

45 
Estrategias para la inclusión laboral de trabajadores y trabajadoras secuelados de 
accidentes y enfermedades laborales 

Sandra Mella Díaz Investigación i 

69 
Investigación para la caracterización y perfilación de riesgos laborales de los 
trabajadoras y trabajadores independientes de la V región 

Franco Salazar Doerr Investigación i 

74 
La determinación del alcance del deber de seguridad en la prevención de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales 

Yenny Pinto Sarmiento Investigación i 

84 
Accidentabilidad laboral y Enfermedades Profesionales en trabajadores mapuches y 
haitianos en la Región de La Araucanía 

Paola Olave Müller Investigación i 

11 
Aplicación móvil de apoyo a la prevención de lesiones por presión, en personas con 
lesiones medulares, para el paciente, familia y personal sanitario 

Alicia Elizabeth 
Hermosilla Ávila 

Iniciación en 
Innovación 

ii 

12 Digitalización de Herramientas Preventivas Renzo Ortelli Pacheco 
Iniciación en 
Innovación 

iii 

19 
Uso de Algoritmos de Procesamiento en Lenguaje Natural para Análisis de 
Descripciones de Accidentes del Trabajo y de Trayecto 

José Charango Munizaga-
Rosas 

Iniciación en 
Innovación 

iii 



 

9 
Algoritmos para mejorar la asignación de herramientas preventivas mediante 
técnicas de inteligencia artificial y big data 

Richard Weber 
Continuidad en 
Innovación 

iv 

 
   (*) Causales: 
 

i. De acuerdo a lo establecido en el último párrafo, del número 5, de la letra B, del Libro IV del Compendio de Normas, "Todos los investigadores que 
participen en la ejecución de un proyecto propuesto a financiamiento deberán adjuntar en su postulación las declaraciones juradas simples relacionadas 
con los puntos anteriores: Anexo N°15 "Declaración jurada simple proyectos de investigación". Los investigadores principales y alternos deberán adjuntar 
el Anexo N°16 "Declaración jurada simple proyectos pendientes." 
 

ii. De acuerdo a lo establecido en el último párrafo, del número 5, de la letra C, del Libro IV del Compendio de Normas, "Todo el equipo de innovadores que 
participen en la ejecución de un proyecto propuesto a financiamiento deberá firmar Anexo N°17 "Declaración jurada simple proyecto de innovación". En el 
caso del innovador e innovador alterno, además deberán completar y adjuntar el Anexo N°16 "Declaración jurada simple proyectos pendientes." 
 

iii. Según lo definido en el primer párrafo, letra a, del número 6, de la letra C, del Libro IV del Compendio de Normas, "Son proyectos en etapa inicial de 
innovación, los que podrán postular a un financiamiento máximo de 250 UTM (doscientas cincuenta Unidades Tributarias Mensuales)." 
 

iv. Según lo establecido en el tercer párrafo, letra b, del número 6, de la letra C, del Libro IV del Compendio de Normas, "Los proyectos de continuidad de 
innovación deben contar con la participación de una organización en donde se implementará la innovación piloto o prototipo (en el plazo de ejecución del 
proyecto). Esta participación deberá ser formalizada según el Anexo N°20"Carta de organización participante. Proyectos de continuidad o de 
implementación en innovación". Es posible, excepcionalmente, reemplazar a esta organización en alguna de las etapas del proyecto, debiendo solicitarse 
fundadamente autorización a la Superintendencia de Seguridad Social." 


